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La lecLura del número ..¡. de esta Rcvisra me planteó una p<:­
queí'ía perplejidad de actitud, ~'a que no duda de juicio. En este 
j)UI1to, si yo sintiera la \·anidad. habri;o. podido quecbr muy hala­
gado, y en tvdo caso estOy agr.lriecido, porque el maestro ind•s­
cuuble en l_)erecl~o inmobiliario escogiese para sus primeras y· no 
frecuentes réplicas mis :ngenuas expansiones, que tal nombre v 
no el pretencioso de teorias, merece lo C!IIC dije. ?\fas de tal ten­
tación me apartó con mi temperamento el temor fundado, que ~;a 

sentía en 1918, cuando al comunicar mi iniCiati\·a a Registrador 
tan culto como el señor Cantos, me acusaba a mí mismo de cier­
ra heterocox1a hipotecaria. No cro:ía ni quería yo ir contra la esen­
cia _v fundamentos del dogma, ~:no contra tendencias de su glos01 
y prácticas de su liturgia, propensas ~iempre a la confusión con 
aquéi en roclo orden de creencia.;;. Conste, pues, que no me ha¡;o 
iusiones; mi propuesta no se discute por interesante; s~ la conde­
na por herética. 

Con tal convencimiento, he ·vacilado par.:~. replicar, y, al· fin, 
aprovechando unos ¡nstantes libres. <~hí Yan estas líneas. Con 
ello un soplo de contienda. afecluosa v cortés, con la tranquili­
zadora promesa de no ::eguir reincidiendo, animará la gravedad 
inevitahle de pági·nas habitualmente dédicadas a frías y hondas 
medi·taciones técnicas. Comparezco de nuevo, no arrepentido sino 
obstinado, y digo: 
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SOBRE EL OBJETO DE ESTA PROPIED.-\0 ESI'ECI:\L. 

Es innegable. como con tan gran autoridad recuerda el señor 
González, y a ello aludíl ya. que el Est.:-tdo t.iene sobre sus cosas 

ina.preciablles _,. eficaces potestades, que :-:.e salen del cu.:-tdro <J­

vil de los derechos clomJnicales. Pero, ¿_por igual sobre todas?; 
¿con idéntica. naturaleza en t'SI:tS y la misma af)llcación de aqué­

llas'? No; la cliferenci2.ción obJetiva innuyc tanto, sobre todo para 

la cuestión discutida, que llega a l1acer absurda e inútil o fácil " 
peligrosa la Jnscrirción contrad1 'toria r, incompat1hlr: en fan1r Jí~ 

particulares. 
Jam{ts he r<:procliml() al \!misterio ele iVlarina porquC' no se 

preocupe eh~ \:nlocar cn1cerus _~ submarinos, bajo el patrón del 
CócJ,·.:,.:·u c!P ( ·umernu y la le:~· ele 1-l1poteca naval. Fn eso no ha_,. 

riesgo. La JnquJetud qut· .... entí en Fomento por la no inscripción 
de Jo-, montes. dejó dl' ;¡-,aJtarllle en Cucrra. ron rcbri/m a Jo..., 

fuertes. Quien pn:ti·ml:t inscribir uno de éstos, mientras mfts per­
fecCIOne la cle~.nipción d-e emplazamie:nto para balt:rías o subt:::­
rráneos pa·rn I~1S 1rnp:1s. mrnos encontr;tr;'t reg-istr() qtw le am­

_pare, _1· si le llalla. t:l J-:-;tado no se inquietará. Pero cuando &: han 
'hecho inscripciones ;tlJtlsivas a costa de los 1110111es públicos, ];¡ 

·maniobra nn lw rtsul'tadn rarez<, ni demencia, s-ino cost-umbre ,. 

cordura muy proclncil\·a para ·~1 interés ilegítimo. mu_1 destruc­
tora del patrimonio público. r¡ut· pnr parecerse tanto en lo '(1-
Testa 1 a la propiedad pri ,-,Hb, s1· ha demost r;1do e-.; P'>ri nwn t a 1m en­

re que se transfiere '' t':st.a med1ante manipubcinrw<> amparada<;, 
en v<·z efe estorbadas por el R1·g!stro. 

0:órese de pasada que la semejanza "bjt:.tiva entre esta propit·­
dad especial pt'lblira _,. la silllih-11 .priYada, se va ;:wentuancfn at'ln 

más porque la analogía avanza lpgislativamente desde Jos dos cam­
pos. I\o sería (·-.;;t-gcrado decir, q:u(· tal YCz <;in h;¡ber notado el 

Derecho ci vi 1 la 111\';tsión o la 1 o tu ra de lindes. SL' ha constitu ÍclfJ 
tambit:n una propir\bd forestal espcci.al pri'i.Jada. :\In f.ué tan só~u 

.en ese camino ];:¡ ley transitoria, temporal. de :q de Julio ck 

1918; ha_v lo que de su .princ11•.'' c¡ucd.J permanente por dispoSI-
ciones anteriores ~~ posteriores. Ya la propiedad privada, colin­
,(lante ele los montes pt'lblicos. ~,ufría limitaciones. clefensi,·as de1 
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Estado a \·eces crónico de deslinde. Pero luego, aun sm ese pre­
te:-ao, sea cual fuere su situación y lejanía, se ve sometida por 
su naturaleza, y ante motivos de interés social, a considerables 
restricciones. No dejan éstas intacta ni sanw potestad alguna, de 
la~ en que se desenvuelve el dominio, porque cercena[l las de US'J 

y disfJCute las trabas a la ordenación y cortas; estorban o cond;-
cionan el deslinde p-roximi'dad~es con el patrimon:o públíco, y su~-
len determ i nQr resoluciones administrativas, posiciones de deman­
dante o demandado, tan dectSI,·amente diferenciales para la rei:vin. 
dicación. 

En resumen de estas líneas, escritas al correr de la pluma: h 
propiedad forestal, la m:ís parec-ida, la menO" diferenciada en 1<1<> 

zonas administrativa y ci,·il, puede pasar y pasa en grandes y acu­
si,·os .proporciones de aquélb :1 é::>to, :-' necesita en el Regi!Sll"•) 
aduana contro los frecuentes ,. temibles intentos ele alijo. 

S(lBRE OTROS I'R!V!LEG!OS DEL E"'T.-\110. 

Que los g()/a, 1ncluso para defender los montes públicos, y que 
de aquéllo~. en relación con éstos, usa ~- abusa, Jo indiqué de:-:­
de el primer :utículo. Precisamente la explicación transparentada, 
cuando no dicha, de las 1 ransgresinnes adminisrrati'\·os con altera­
CIÓn opr{'sora ck es1:~dos posesorios o cont.radicción audaz de 11-
tulos inscriros, suele Sf'r 1:! com·icóón ciP los <1mai"íos y violencia~. 
hohituales en el origen ~- legitimación de 11-.,1os .. '\ un abuso -.,r· 
opone otro, y en la lucha he resultado más fueítl' en efectos tot::­
le!' el de los p<trticularrs .. '-\sí la~ rel:~;·toncs fnr¡·~talcs. sólo en :r~ 

:!pariencia, en la cáscara n cortez;¡ (cmple:mclo lenguaje de la mrt­
teria), están sometidas al Derecho: ¡wrn en lo" troncos y raíces. en 
la entraña y orígenes, se sustraEn a aquél, ¡wor at'll1, se oponen 
al mismo, torciéndolo, defom1ándolo con escarnio. 

Ya sé que algo parecido on.rre con otr;ts relaciones def Es­
tado. Las d-ureza..;. a Yeces frutales, de cuota.c; _,. recargos tribu­
tarios, se suelen disculpar como cnm pensadoras ( cl1:biera añad i re; e· 

que a palo de ciego) del escanda1oso margen para !:1 ddraudacilJñ. 
Así, una relaci6n jurídi'ca, que debiera ser modelo, se anuda ?n 
ios dos extremos del fra'l.lde n h confiscación. " Ytene a ser no d•' 
gobierno. sino ele saqueo. 
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Contra todas esas compensac.iones de represalias en el aiJu-;o, 
mi sentimiento dd Derecho y mi noc1ón Jel eslat,ismo se subl··­
van. Cierro por igual contra un« y otra invasión: creo que las re­
laciones en que es sujeto el Estado, deben ser modelo; ret:lwzü 
que en franca ~viole¡lCJa sean ¡-,::ntros ele lucha dos dependenci<~s 
públicas, la Jefatura de Montes y el r~egistro ele la propirclac!; 
quiero cerrar el paso a la información que oculta el despojo bajo 
el engaño, para eYitar también que, como escribía un culto letra­
do, ulos funcionar;os que en materia de linderos, no res­
pelan los del Derecho. entran !Jor ellos talando». J;cseo, en sum·t. 
que un problema de posesión •· de dominio se rest1tuva a la jus­

ticia y ele ésta no salga. 

SOBRC L.\ I~SCIZ!I'CJÓ:-\ Y <;US EFECTOS. 

Indudable que /¡oy, contra los ;dquirentcs con tit~ilaCIÚI' ,. 
tiempo bastantes, ele roturacionc!, o :c.propiacJOIWS ;:ntigL!ilS ,. Ins­
critas, no tendría gran eGcacia 1<: inscnpc;<)n incompatible del mon­
te público. Pero, r. sucedería Jo mismo si a su lwmpo .c,e hubiera 
hecho lo que propuse? A un real izado tardíamente, p~tr<t 1'1 por­
venir, para lo q1w aun queda de riqu.cza fu¡estal. :.. ser<Í inci:rcrer:te 
cerrar y fortificar y ,·igi:lar la brec:ha pur donde se entró a s.:~co L'll 

aquélla, llev<.Índose Irremediablemente extensiones enormes? La efi­
cacia, para el dai'io, del descuido ante las consecucnci.:~s ctc! Re­
gistro, 1ha sido enorme; es de supo:-1er que para c:l prO\·echo. s~:ce­

da lo propio con la diligencia. En tod:J caso la cle:ensa en e: Re­
gistro, aunque sólo obtenga una victoria negati\:c. la contrP•::ó., 
uel ataque será de efectos incalculables. 

Que el momento de la inmatriculacJÓn, al que all'de el :-;ei1or 
González, como tan desfectuos0 en nuestro Registro, lo es, re­
conocido desde luego, pero prec1samenté por ello, y por ser bási­
co, sus consecuenc1.:1S son dilatadas. Pero ~'O no he venido a tra­
zar las líneas de otro sistema hipoteca¡ io y de Regist~o. Creo, sí, 
que dentro del nuestro, puede avanzarse en exétCt · tud. que es fu n­
dar seguridad, y que a ésta y a la insltlución misma, conYiene la 
creencia general de que ampara y reAeja real1dc.des obietiY.:ts. cier­
tas, no meras modal1dades j11rfdicas, bajo las cu<~lcs pued2n con-
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·v1v1r inscri.pc:vncs contruC.ictcri:ts, en !:!.s que el fr.gude logre el 

md<~gro de duplicar el agro na:::ional. 

SOBRE L\ REFERE:\"Cl.·\ EPISÓDIC.\ A LA Di':S.\;IIORTIZ<\C!ÓN. 

Había aludido yo a ésta muy de pasada, ~· sólo como uno de 
lus granJes orígenes de titular:iún en la propiedad españoia. El 
sei'ior Go:1Zález cita la materia cerno ejemplo típico de íos privil~­
gios :::on r¡ue la Administración ciestruye la observancia de las nor­
mas ci' iks. Alguna v10lencia a los principios de éstas, hubo en 
la compeLencta y en el· fondo. sobre todo en aquélla~, y más aún en 
el medio empleado, que fueron recursos de revisión mu~' forzados 
para mantener en la Flrisdicn<.Jn conlencioso-administr;¡_ti,·a las 
1nciclencias ele ,-entas de b;enes nac·o¡1aies .. \ l cabo. quedó la afir­
ma:::ión jurisdiccional en un pn.:cepto no legislati,·o. sino regla­
nlentario, f<iulmente derogable, cuando se cre_n'"ra que esos con­
rratos ele venta podían :·a entre~;:arse a la autorid:~d de los Tribuna­
lc>s civiles. :'lfientras hteron en su serte, magnitud y fines, una 
n~;ra de tr:1r.sformación soci:>l, pudieron estar r.ransitoriamente so­
:ne' idos ::!l orden administrativo, en el que ~e doman ciertas insti­
t uctones antes de entregarbs a la ':ida ci,·t'. Pero en algunos ca­
sos, por el inAujo unificador de 1868, o por otros motivos, enten­
dió ,,sta última jurisdicción, _,. mantu,·o, (tan justi'ficacta era) 1.1 
t>xu·pL·ión, el privilegio mavor, que en las Yentac; de blenc~s nacio­
Pail.:ó-. se estableció a ín-:m del f-:c;tado, respectn de la contrat::!ció'1 
privada . 

.'\ eso sin duda (a la ¡·,ulidaá o resolución por exceso de cabi­
da) se refieren los preceptos \. las ::tnomalías que cen~ura el ar­
tículo a que contesto. Los quince culos admirativanwntP cit:1dos, 
uara consolidar las compras iht"chas al Estado. fueron m<Ís que 
:!n retroceso hacia el C:'statismo. una concesión a la seguridad de 
los particulares adquirt'ntes, apoyada por la jurisprudencia ad­
ministrativa, ~- acogida en la Inc;trucción de 1903. Antes era peor: 
el plazo parecía mucho más corto, de :5 días, pero desde que S>' 

notaba el error, _v como esto no tenía límite, jamás llegaba la se­
guridad. SiLi.lación inju:;.w. ~í, pero que no podríamos explicarn•"JS 
sin comprender a dónc!{'" llegc) el fraude, a comprar fincas dos. 
diez. ,·einte, cincuenta Yeces n.(ts ext!O'nsas q•te lo subastado ,. 
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pagado. Otro abuso doble, mutuo; otra relación del Estado, sus­
traída durante muchos años a la justicia. Pero, en conjunto, la 
víctima el Estado, en su Tesoro, porque en virtud de culpas aun 
anteriores a la desamortización mi-sma, cobró incalculablemente 
menos que lo que debió percibí r, y en la estratificación social, por­
que de haberse conocido la extensión real de lo que se Yendía, un 
muy distinto fraccionamiento de parcelas habría permitido afron­
tar las conmociones del siglo xx con legiones más numcrns:ls 
ele propietarios menos acaudalados. 

Lejos del tema Jnicial he Yenido a concluir, pero ello no es por 
efecto tan sólo de desorden con que escribo. Es resultado y mues­
tra de la valía en el trabajo a que respondo, tan fecundo y \·ario 
en las sugestiones c¡uc t:n su concisi0n ofrece. Y ;lÚn se quecb 
mucho sin recoger. 

~~ fCETO A LC:\ L \-Í:A~I ORA. 


